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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

8992 SALÓN DE JUEGO ALCARAZ, S.A.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  369  y  390  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital,  se hace público que por acuerdo de la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 31 de Diciembre de
2.010,  se  aprobó  la  disolución  y  simultánea  liquidación  de  la  Sociedad
aprobándose,  por  unanimidad  de  los  socios  el  siguiente  balance  final  de
liquidación:

Activo.
B) Activo corriente. 51.283,99
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 45.135,16
2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos. 45.075,91
3. Otros deudores. 59,25
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 6.148,83
Total activo (A+B). 51.283,99

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 51.283,99
1. Fondos propios. 51.283,99
I. Capital. 60.101,21
1. Capital escriturado. 60.101,21
III. Reservas. 24.496,02
V. Resultados de ejercicios anteriores. 25.776,83
VII. Resultado del ejercicio. -59.090,07
Total pasivo (A+B+C). 51.283,99

Málaga, 31 de diciembre de 2010.-  Sócrates García González,  Liquidador
Único.
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